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PRECIO DE SUSCRIPCION 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
ft*tta% 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a—o»—o>-o>—o»-<^-^-<^--o--^-<v--<^--o^-a a o o» a— 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
A particulares: 6 O céntimos 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal a instancia de Hi lar io Sán
chez Rey, contra Félix Casellas Ber
trán, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 24 de 

abr i l de 1931.—El señor D . Antonio 
Bai len Lozano, Magistrado de as
censo, Juez Presidente del Tr ibunal 
Industrial.—Habiendo visto, con in
tervención del Jurado, el presente 
juic io , entre partes: como deman
dante, H i lar io Sánchez Rey, de esta 
vecindad, mayor de edad, jornalero, 
y como demandado, D . Félix Case
llas, de la misma vecindad, mayor 
de edad, sobre reclamación de sala
rios. Y no habiendo comparecido el 
demandante ni persona alguna en su 
nombre, estando citado personal
mente, se acordó celebrar el juicio 
sin su presencia. 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a l 

demandado D . Félix Casellas Ber
trán de la demanda deducida por 
Hi lar io Sánchez Rey, origen del ju i 
cio, y reservando a éste el derecho 
de que pueda estar asistido contra 
el verdadero patrono. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audienc ia Territo
r ia l , en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación. 

L o pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Bai len.—Rubricado. 

D icha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

V para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Hi lar io Sánchez Rey, cuyo ac
tual paradero y domici l io se igno
ran, expido la presente, que firmo 
en Madr id , a 4 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 1.427) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal sobre reclamación de sala
rios, a instancia de doña Mariana 
Babeau, contra D . Francisco A r ro 
yo Ve rdu , se ha dictado la senten

cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 5 de ma

yo de 1931.—El señor don Antonio 
Bailen Lozano, Magistrado d e as
censo, Juez Presidente del Tr ibunal 
Industrial.—Habiendo visto con in
tervención del Jurado, entre partes: 
como demandante, doña Mariana 
Babeau, de esta vecindad, mayor de 
edad; y como demandado D . Fran
cisco Ar royo , de lé misma vecindnd, 
mayor de edad, sobre reclamación 
de salarios y mesada de despido. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro ex

tinguida la obligación de pagar el 
servicio que la demandante Mariana 
Babeau prestó al demandado don 
Francisso Ar royo Ve rdu , absolvien
do a éste de las demás pretensiones 
por la parte actora.—Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la Excma . Audiencia 
Terr i tor ia l , en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
de la notificación.—Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bai len. 
Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la demandante doña Mariana 
Babeau cu3ro actual domici l io se 
ignora, expido la presente que firmo 
en Madr id a 11 de mayo de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 1.423) 

En los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal sobre reclamación de sala
rios a instancia de D . Francisco Ta -
vasci Romero, contra la Compañía 
«Eugenio Rivera» se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento }r 

parte dispositiva son como siguen: 
Sentencia: 

E n la V i l l a de Madrid, a 4 de ma
yo de 1931, el señor D . Antonio Ba i 
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tr ibunal Indus
trial, habiendo visto el presente ju i 
cio con intervención del jurado, en
tre partes, como demandante, Fran
cisco Tavasci Romero de esta vecin
dad, mayor de edad, jornalero, y co
mo demandado la Compañía iEuge-
nio Rivera», con domici l io en esta 

Capital , representada por el Procu
rador D . Francisco Brual la y Entre-
zo, sobre reclamación de salarios y 
horas extraordinarias; y no habien
do comparecido el demandante n i 
persona alguna en su nombre estan
do citado personalmente, se celebró 
el juicio sin su presencia. 

Fallo 
Que estimando la excepción dila

toria de incompetencia por razón del 
lugar debo declarar y declaro que 
compete conocer de la demanda in i 
c ia l del procedimiento, producida 
por don Francisco Tavasci Romero, 
contra la Sociedad «Eugenio Rivera» 
en redamación de dos mi l trescien
tas once pesetas, al señor Juez de 
primera instancia de Larache, en cu
yo Territorio jurisdiccional se pres
taron los servicios.—Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l , en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación.—Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bai len. 
Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a D . Francisco Tavasci Romero, 
cuyo actual domicil io y paradero se 
ignoran, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 9 de mavo 
de 1931.—El Secretario, Pedro Al
varez Castellanos. 

(Núm. 1.428) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal , sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Ceferino Coso 
Martínez, contra la entidad Vázquez 
y Compañía, se ha dictado la senten
cia, cuvo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a 8 de ma

yo de 1931.—El señor D . Antonio 
Bailen Lozano. Magistrado de ascen
so, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial, habiendo visto el presente 
juicio, con intervención del Jurado, 
entre partes: como demandante, Ce-
ferino Coso Martínez, de esta vecin
dad, mavor de edad, asistido de don 
Mariano'García Iglcsi is; y como de
mandado, la entidad Vázquez y 
Compañía, fábrica de yeso, con do
mici l io en esta Capital, y no habien

do comparecido el demandado n i 
persona alguna en su nombre estan
do citado con los apercibimientos 
legales, Su Señoría acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, sobre recla
mación de salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

la entidad Vázquez y Compañía, fá
brica de yeso, a que pague a Cefe
rino Coso Martínez 42,90 pesetas, 
importe de los salarios que devengó 
la última semana que trabajó por 
orden y cuenta de dicha entidad. Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisita! para .'inte la E x m a . A u 
diencia Terr i tor ia l , en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la notificación. 

Y por la rebeldía del demandado, 
de no solicitarse por el actor la noti
ficación personal de la misma, hága
se en Estrados insertando la cabeza 
y parte dispositiva de la sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. L o pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Bai len.—Rubricado. 

D icha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL, con el fin de que sirva de 
notificación en forma a la represen
tación legal de la entidad Vázquez y 
Compañía, por su rebeldía, expido 
el presente, que firmo en Madr id , 
a 13 de ma\'o de 1931.—El Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.429) 

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

García Mercadal (Fernando), cuyo 
domici l io se ignora, comparecerá, 
ante la Sección 2." de la Audienc ia 
de Madr id , Relatoría-Secretaría del 
Ledo. D . Ramón Alvarez Valdés, 
dentro del término de diez días, a 
instar en forma el procedimiento, 
seguido a instancia en el Juzgado del 
Hospic io , por el delito ae injurias, 
bajo el apercibimiento, de que, si 
no lo verifica, se le tendrá por aban
donada la querella, con imposición 
de las costas. 

Madr id , 30 de A b r i l de 1931 .—El 
Oficial de Sala, P. S., E . Angel de 
Marcos. 

(Núm. 1.403) (B.-097) 
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Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada en la ejecutoria de cau
sa seguida en este Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, 
bajo el número 603 de 1929, por hur
to, contra [osé Rodríguez Velasco, 
se deja sin efecto la requisitoria 
llamando a dicho individuo, y que 
fué inserta en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 30 de diciem
bre último, por haber sido indultado 
el referido individuo. 

Madrid, 16 de junio de 1931 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado). 

(B.-779) 

C O L M E N A R VDBTO 

Lanzadera Barrasa (Jorge), de 
veintiséis años de edad, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Chamartín de la Rosa, calle de San 
Miguel , número 50, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
v ie jo , para ser reconocido por el ] 
Médico Forense del mismo, y am
pliarle su declaración, apercibido, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, así está acordado en 
diligencias que se tramitan en este 
Juzgado, bajo el número 37 de 1931. 

Colmenar Viejo. 4 de mayo de 
1931.—El Secretario, Lu is B . Sán
chez . 

(Núm. 1.273) (B.—545) 

I N C L U S A 
Padil la Hidalgo (Manuel), (a) «el 

Tembleque», cuya demás libación y 
domici l io se desconocen, procesado 
por lesiones, en causa número 126 
de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa, Secre
taría de D . José Torres Santos, con 
el fin de recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión en 
la Cárcel Celular, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, encargándose su bus
ca v captura a todas las autoridades. 

Madrid, 0 de mayo de 1931.—El 
Juez, Dimas Camarere.— E l Secreta
r io . Licenciado José Torres .—Con 
rúbricas. - E s c o p i a . - E l Secretario, 
L icenciado losé Torres. 

(B.-569) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l señor luez de instrucción del 

partido, en providencia del día de la 
fecha, dictada en el sumario núme
ro 53 de 1930, por lesiones, se ha 
senado disponer que, como lo veri
fico por medio de la presente, se 
cite a Joaquín Basilar, Rufino Gre-

orio y Texifonte Muñoz García, a 
n de que, dentro del término de 

diez días, a contar de la publicación 
de esta cédula, comparezcan ante 
este Juzgado, a las once de la maña
na, para ampliarles sus declaracio
nes y celebrar diligencias de causas, 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, a 28 de abril 
de 1931 .—E l Secretario judicial, H i 
lario Dago. 

(Núm. 1.271) (B. -531) 

E l señor Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del día 
de la fecha, ha acordado en la causa 
nú ñero 366 de 1930, por sustrac

ción, que se cite, como lo verifico 
por medio de la presente, al joven 
Pedro Muño, de unos diecisiete años 
de edad, a fin de que, dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en la ex
presada causa, apercibido de que, 
de no hacerlo, la orden de citación 
podrá convertirse en orden de de
tención. 

Alcalá de l lenares, a 2<S de abri l 
de 1 9 3 1 . - E l Secretario judicial, H i 
lario Dago. 

(Núm. 1.272) (B.—532) 

L A T I N A 
En v ir tud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital , dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita a un sujeto llama
do Martín Vidales, que estuvo hos
pedado en el domici l io de Andrés 
Prieto Cabrera, calle del Tribulete, 
número 7, para que comparezca en 
su Sala audiencia, si t i en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con obje
to de recibirle declaración en suma
rio número 01 del corriente año, por 
estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madr id, a 9 de junio de 1931—El 
Secretario, brancisco de P. Rives. 
E l juez, Salvador Alarcón. 

('Núm. 1.342) (B—565) 

C O L M E N A R VIETO 
Don Alejandro Royo Fernández Ca 

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la Policía )udicial, procedan a 
la busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron 
sustraídas el día 25 de abri l pasado 
al vecino de San Agustín del Gua-
dalix Mariano Martín Candelas, de 
la dehesa de Moncalvi l lo, término 
municipal de dicho pueblo, y caso j 
de ser habidas sean puestas a dispo-
eición de este Juzgado, con la per
sona o personasen cuyo poderse 
encuentren, si no justificaren su le
gítima adquisición. 

Se/las de las caballerías 
Un caballo de once años, alzada 

1,42, capa castaño claro, raza espa
ñola, con una marca en la nalga de
recha. 

Otro'caballo de diez años, alzada 
1,40, castaño claro, raza española. 

Dado en Colmenar Vie jo , a 11 de 
mayo de 1931.—Luis B . Sánchez. 
Alejandro Royo. 

(Núm. 1.341) (B.-566) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital , dictada en el día de 
hoy en el sumario seguido por esta
fa a don León Lizarr i turv, bajo el 
número 262 de 1931, se cita a Rene 
Burcau, Ingeniero Químico, y cuyas 
demás cincustancias se desconocen, 
al objeto de que, dentro del término 
de cinco días ; comparezca ante es
te Juzgado a fin de recibirle declara
ción, ..percibido que, de no compa
recer, será incurso en la multa de 
veinticinco pesetas con la que de^de 

luego se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones pa
ra obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madr id , 8 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
Vis to bueno: E l señor Juez, Miguel 
Torres. 

(B.—557) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta Capital , dictada en el sumario se
guido por robo a doña Magdalena 
Alvarez Peral , en el día de hoy, se 
cita a Julián Larrinaga Abreseigor, 
natural de Irura (Guipúzcoa), hijo de 
Ceferino y Florentina, de veintiséis 
años, soltero, mecánico y domici l ia
do últimamente en la calle de San 
Dimas, 20; a Manuel Alvarez Gó
mez, natural de E l Espinar (Sego
via), hijo de Antonio y Rufina, de 
veinte años, soltero, cocinero y sin 
domici l io; a Antonio Escolano Saez, 
natural de Madr id , hijo de Vicente y 
Leonor, de diecinueve años, soltero, 
mecánico y domicil iado últimamen
te en la calle del Tesoro, número 11, 
y a Antonio Muñiz |uárez, natural de 
'Madrid, hijo de Antonio y Florenti
na, de veinte años, soltero, jornalero 
v sin domici l io en la actualidad, a 
fin de que, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que el presente se pu
blique en los periódicos oficiales, al 
objeto de recibirlos declaración, 
apercibidos que, de no comparecer, 
serán incursos en la multa de veinti
cinco pesetas con que desde luego 
se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones pa
ra obligarles a efectuar dichas com
parecencias. 

Madr id, 8 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
V is to bueno: E l señor luez, Miguel 
Torres. 

(B.-55S) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el señor luez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Capi 
tal, en el sumario seguido por lesio
nes de Basi l isa Fernández, con el 
número 98 de 1931, se cita a Eze
quiel Castri l lo Rey, de veintisiete 
años, casado, chofer, natural de 
Aedo de la Sierra (Burgos), hijo de 
Benito y Casi lda, con domici l io últi
mamente en la calle de Concepción 
Bahamonde, número 8, principal 
letra B, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente a l en que el presente 
edicto fuere inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, al objeto de recibirle declara
ción; apercibido que, de no compa
recer, será incurso en la multa de 
25 pesetas con que, desde luego, se 
le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones para 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madr id, 5 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. A lonso .—Vis 
to bueno: E l señor Juez, Miguel 
Torres. 

(B.—552) 

San Millán (José), domici l iado úl
timamente en'la calle del General 
Ampudia , 23, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
instructor del distrito de Buenavis
ta, Secretaría vacante de D . Juan 
León, para prestar declaración en 

causa por estafa, instruida por dicho-
Juzgado y Secretaría bajo el núme
ro OSO de 1930. 

Madr id , 0 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Mi
guel Torres. 

(B . -554) 

C E N T R O | 
Lozano Ruiz (Santos), natural de 

Almagro , de estado casado, profe
sión panadero, de cuarenta y dos 
años, hijo de Santos y de Carmen, 
domici l iado últimamente en la calle 
de San Marcos, número 4, procesa
do por estafa en causa número 1.007 
de 1927, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secre
taría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta V i l l a , como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Madr id, 5 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B . -553) 

C E N T R O 
López Baraona (Alfonso), domi

ciliado últimamente en la calle del 
General Oraá, número 32, primero 
izquierda, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por hurto, bajo el número 225 
de 1931, instruida por dicho Juzgado 
v mi Secretaría. 

Madr id , 4 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B. -550) 

Vargas Márquez(Manuel), domic i 
liado últimamente en la calle de Pa
blo Iglesias, número 73, bajo, Te
tuán de las Victor ias , comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para prestar de
claración en diligencias por lesiones, 
bajo el número 70 de 1931, instruida 
por dicho Juzgado y mi .Secretaría. 

Madr id , 4 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—551) " 

B U E N A V I S T A 
.Mamo (Marcelino), domici l iado 

últimamente en lugar que se desco
noce, comparecerá, en término de 
cinco días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría vocante de D . Juan León, 
sitos en la calle del General Casta
ños, número 1, para prestar declara
ción como inculpado en causa por 

urto, instruida por dicho Juzgado y 
ecretaría, bajo el número 312 de 

1931; apercibido de que, si no lo ve
rifica, se le impondrá la multa de 
25 pesetas con que, desde luego, se 
le conmina. 

Madr id , 11 de mayo de 1031. - E l 
Secretario, Pedro P. Alonso. M i 
guel Torres . 

(B . -562 ) 

H O S P I T A L 
Jiménez Alvarez (Maximino), de 

treinta y seis años, hijo de Ruperto 
y Facunda, natural de Nava lmora l r 

vecino de Madr id , soltero, jornale
ro, domici l iado últimamente en l a 
calle de la Verdad (Cementerio), 
procesado por el delito de resisten
cia, en causa 594 de 1929, compare
cerá, dentro del término de diez 
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días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Ca 
pital, Secretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó, a l objeto de ser 
reducido a prisión, decretada ésta 
por la .Superioridad, bajo aperci
bimiento de declarársele rebelde. 

Dado en Madr id , a 11 de mayo 
de 1931.—El Secretario, Juan Conté 
Lacoster—Adolfo Ort iz Casado. 

(B.—561) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy en la ejecutoria de 
la causa seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital 
de esta Capital , y Secretaria del se-
ftor Argote, con el número 746 de 
192Ó, por delito de estafa, contra 
Pedro Rosel Juárez, han sido deja
das sin efecto las requisitorias que 
llamando a este procesado fueron 
publicadas en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 24 de junio 
de 1928 y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 3 de jul io del mis
mo año, así como las órdenes de 
busca y captura del mismo median
te haber sido comprendido en los 
beneficios del decreto de indulto del 
Gobierno Provisional de la Repúbli
ca de 14 de abri l de 1931. 

Madr id , 9 de mayo de 1931. El 
Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ort iz Casado. 

(B.-560) 

C H A M B E R I 
Vega Luna (Juan déla), natural 

de Cañaveral (Cáceres), hijo de Juan 
y de Francisca, de veinticinco años, 
casado, pintor, domici l iado última
mente en la calle de Alonso Cano, 
número 1, procesado en causa por 
hurto, número 619 de 1930, compa
recerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D . Antonio Sánchez y Martínez, 

para notificarle el auto dictado por 
la Sala decretando su prisión y lle
var a efecto la misma, en la Cárcel 
Celular; apercibido que, de no veri-
licarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madr id , 4 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Antonio Sánchez. — V i s 
to bueno: E l Juez de instrucción, 
Elo la . 

(B.—543) 

C E N T R O 
Iglesias Barraca (Gabriel), natural 

de Madr id , estado soltero, profesión 
vendedor, de treinta y cuatro años, 
hijo de Deogracias y de Eulogia, do
micil iado últimamente en la calle de 
Argumosa, núm. 1, piso principal, 
procesado por hurto en causa núme
ro 201 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa en la 
Cárcel de esta Capital , como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 23 de abril de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. - Maria
no Rodrigo. 

(B. -529) 

• C O N G R E S O 
Amat Hurtado (Angel) (a) Cara 

Dura , cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domici l iado últimamente 
en la calle de Blasco de Garay, nú
mero 26, procesado por hurto, su
mario núm. 155 de 1931, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Lu i s 
Moliner, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión. 

Madr id , 4 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Lu is Moliner. Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.288) (B.—544) 

G R A N A D A 
E n el sumario núm. 3 de 1930, por 

daños, y en el que se formuló quere
lla por el Procurador D . Francisco 
Sabater Alcázar, en nombre de don 
Rafael Jover y Fernandez de Lien-
cres, fallecido en Granada el 8 de 
enero último, el señor Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario ha 
acordado, por providencia de este 
día, citar por la presente a doña Ma
ría Jover Rodríguez, maestra nacio
nal, cuyas demás circunstancias y 
domicil ios se- ignoran, como herede
ra del D . Rafael Jover, a los efectos 
del artículo 276 de la ley de Enjui
ciamiento Cr imina l , previniéndole 
que, si no comparece en forma en 
dicho sumario, dentro del término 
de treinta días, se tendrá por desis
tida de la querella y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Granada, a 10 de abril 
de 1931.— El .Secretario (firmado).-
E l Juez, [osé Moreno. 

(B. -504) 

G E T A F E 
Sánchez López (Joaquín), que usa 

el nombre de Valeriano Rueda 
Roda, natural de Alicante, de esta
do soltero, de cuarenta y seis años, 
sin domici l io, procesado por tenta
tiva de robo, sumario 127-930, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado instructor de Geta
fe, pana ser reducido a prisión como 
comprendido en los números 1.° y 
3.° del artículo 335 de la ley de E n 
juiciamiento Cr imina l , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

3 

Getafe, 20 de abril de 1931. El 
Secretario; Licenciado, A n t o n i o 
Sanz Dranguet.— El Juez de instruc
ción, Aurel io Artacho. 

(B . -536 ) 

COLMENAR VIEJO 
Zamorano López Brea (Angel), 

domicil iado últimamente en la calle 
de Magallanes, 18, comparecerá el 
día LH> de mayo próximo, a las once, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, a celebrar la vista 
acordada en la apelación del juicio 
verbal de faltas que se le siguió en 
el Juzgado municipal de Chamartín 
de la Rosa, por vejación, haciéndole 
saber que el juicio queda de mani
fiesto en Secretaría y apercibido de 
pararle el perjuicio qu. hubiere tu
gar en derecho. 

Colmenar Viejo, 30 de abri l de 
1931.—El Secretario, Lu is B. Sán
chez . 

(Núm. 1.287) (B.—535) 

Tamolina Tejedor (Francisco . de 
veintinueve años, de estado casado, 
de profesión fabricante de bollos y 
confites, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de Prim. número 14, tienda, de 
donde se trasladó a Val ladol id , don
de se ignora el domici l io, compare-
cení, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de recibirle de
claración en sumario que se tramita 
en dicho Juzgado, por estafa al mis
mo, por Pablo Lorenzo, bajo el nú
mero 53 de 1931. 

Colmenar Viejo, 11 de mayo de 
1931. — El Secretario, L u i s B . Sán
chez . 

(Núm. 1.340) B.—567) 
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1.316. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Ingeniero D i 
rector de'Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de 
los l ibramientos números 1.565, por 4.998,71 pesetas; 1.918, por 
4.993,96 pesetas; 2.0X7, por 4.997,96 pesetas; 2.160, por 4.999,21 
pesetas; 2.406, por 4.997,% pesetas; 2.669, por 999,84 pesetas, y 
2.669, por 993,32 pesetas, expedidos todos ellos, a justificar, para 
diferentes gastos de aquella Sección. 

1.317. Aprobar [suplemento de crédito por 1.800 pesetas, con 
cargo al remanente del presupuesto de 1929, en su parte no aplica
da a la formación del ordinario en curso, para reforzar la consig
nación que figura en Capítulo V , artículo 1.°, partida «Para jorna
les de comprobadores maquinistas, etc.», afectos a l servicio de cé
dulas personales, por comprobarse ser insuficiente la disponibi l i 
dad que existe para el resto de jornales del mes actual. 

1.31S. Aprobar un suplemeeto de crédito de 493,50 pesetas, con 
cargo al remanente del presupuesto de 1929, en su parte no aplica-
a la formación del ordinario en curso, para reforzar la consiirna-
nación que, para dotes de la Lotería, figura en la relación 4. a «Car
gas», del presupuesto del Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

1.319. Declarar de abono, con cargo a la consignación de la Re
lación 9. a , «Obras», del Colegio de Nuestra Señora de las Merce
des, la factura de D . Manuel Rojo, importe de trabajos de carpin
tería realizados en el Pabellón de dormitorios de niñas, que ascien
de a 6.386,65 pesetas, gasto que fué autorizado en 8 de octubre 
de 1929. 

1.3'-20. Est imar solicitud de doña Eduarda Leandra Pérez, Maes
tra Nacional de la provincia que fué hasta 1925, en la que reclama 
el abono del aumento gradual de sueldo correspondiente a lósanos 
de 1922-23 a 13 de marzo de 1925, por haberse comprobado que de
vengó y no percibió dicho aumento gradual, y que no ha prescrito 
su derecho, cuyo importe asciende a 369,09 pesetas, que se abona
rán con cargo a la consignación del Capítulo I, Artículo 11, del v i 
gente Presupuesto, partida «Para servicios de ejercicios anteriores 
no comprendidos en resultas». 

1.321. Conceder, con cargo al Capítulo de «Imprevistos», un 
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Alcalá de Henares; D . Angel Herránz Rodríguez, de Canil las; doña 
Carmen Tárdez Martínez, de Chamartín de ia Rosa; D . Félix Gar
cía Sánchez, D . Doroteo Marugán Roca y D. Simón Botello Her
nández, de Chapinería; doña inocencia Rodríguez Alvarez, de 
Fuencarral; D . Sinforoso González Marcos, de Fuentidueña del 
Tajo; D . Gregorio Velasco Benito, de Las Rozas de Madr id ; doña 
Consuelo Esquerdo Dale, de Leganés; D . Enrique Marracín H u 
manes, D . Jul io García Alcalde y 1). Miguel Moreno Tbvar, de 
Valdemoro; doña Loreto Plana de la Torre y D . Manuel Gómez 
Blanco, de Vald i lecha, y doña Florencia Olivan de Sánchez, de V i -
llaconejos. 

1.301. Estimar, de acuerdo con l oque informa el Negociado, 
haciéndose las clasificaciones que el mismo indica, con devolución 
de las diferencias entre las cédulas obtenidas y las que nuevamen
te se les asigna, las siguientes reclamaciones: D . Manuel Sánchez 
Expósito, doña Cir iaca Benito López y D. Emil iano Corra l Gonzá
lez, de Valdilecha, y D . Vicente Prez Juana, de Vallecas. 

1.302. Hacer las rectificaciones que indican en relación remitida 
por los Ayuntamientos de Fuencarral y Torrejón de Ardoz, de ve
cinos de aquellas localidades, que están clasificados con error. 

1.303. Desestimar, por no estar plenamente justificados los ex
tremos alegados, de acuerdo con el informe emitido por el Nego
ciado, las siguientes reclamaciones: D. Mariano Escribano He 
rránz, D. Fulgencio Martínez Gómez y I). Salvador González C o r 
tés, de Fuentidueña del Tajo, y D . Juan Sebastián L a r a . d e V a 
llecas. 

1.304. Acordar la modificación, a partir de 1." de enero próximo, 
del servicio de Recaudación del Impuesto de Cédulas personales, 
recabando la Corporación, para efectuarlo por gestión directa, el de 
reparto y recogida de padrones, clasificación, tarifación, formación 
y rectificación del fichero de viviendas, distribución de correspon
dencia y demás trabajo* encomendados a los Recaudadores por 
acuerdo de 18 de noviembre de 1929, confirmando el de 7 de d i 
ciembre de 1928, todos los cuales se efectuarán en la forma pro
puesta por el Negociado, con cargo al Artículo L° , Capítulo V , del 
Presupuesto; debiendo hacerse saber a los Recaudadores que que-
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B U E N A V I S T A 
Aranga Fernández (Teresa), de 

unos sesenta años de edad, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, sin domici l io en la actualidad, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista de Ma
dr id, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración en 
causa por lesiones inferidas a dicha 
individua, instruida por este Juzga
do con el número 10 de 1931, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 3 0 de abr i l de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—538) 
I N C L U S A 

Se cita a las personas de la fami
lia de Francisca Cabanas Santiago, 
de veinticinco años, soltera, natural 
de San Lorenzo del Escor ia l , domi
ciliada últimamente en la calle de 
Mesón de Paredes, 31 , donde falle
ció el día 24 de enero último, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Secretaría de 
D . Francisco de Castro, para ofre
cerles el sumario, conforme deter
mina el artículo 109 de la ley de En 
juiciamiento Cr imina l , en causa por 
muerte de dicha Francisca Cabanas, 
instruida por dicho juzgado y Secre
taría bajo el número '22 del corrien
te año. 

Madrid, 30 de abril de 19K1.—El 
Secretario, Francisco Castro. 

( B . - 5 3 9 ) 

L A T I N A 
Por la presente se dejan sin efe-

tos las requisitorias fecha 21 de fe
brero último, publicadas en \a Gace
ta dr Madrid con fecha veintiuno de 
marzo, y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en tres de igual mes, 
por la que S J l lama al penado Faus

tino Vázquez Rojo, natural y vecino 
de Madr id , de estado soltero, de 
profesión barnizador, de veintiocho 
años, hijo de José e Hig in ia , en vir
tud de haber sido indultado de la 
condena de diez meses de prisión 
que le fué impuesta en sentencia de 
dieciocho de diciembre del año últi
mo, por haber sido incluido en los 
beneficios del artículo primero del 
Decreto de indulto de catorce del 
actual, publicado en la Gaceta de 
dieciséis del mismo mes. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en referidos periódicos, expido 
la ¡presente visada por el señor 
Juez en Madrid, a 29 de abr i l de 
1931.—El Secretario, Juan García 
Inés.—Visto bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(B.—534) 

N A V A L C A R N E R O 
Melero (Vicente), domicil iado úl

timamente en Navalcarnero, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Naval-
nero para la práctica de una diligen
cia acordada en sumario por lesio
nes y daños, número 4S de 1929. 

Navalcarnero, LS de junio de 1931. 
El Secretario, Valentín Ort iz . 

(Núm. 1.057) (B. 737) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Don Federico Enjuto berrán, Juez 
municipal propietario del distrito 
del Congreso de esta Capital , 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se tramitan en este 
Juzgado, entre partes, que luego se 
dirán, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a diecinue

ve de junio de m i l novecientos trein
ta y uno, e l S r . D . Federico Enjuto 
Ferran, Juez municipal de este dis
trito del Congreso de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal, seguidos entre partes: 
de la una. como demandante, el Le 
trado D . Nicolás Martínez Peris, en 
nombre de The National Caah Re-
gister Company L td . ; y déla otra, 
como demandados, D . Samuel Sán
chez Poyatos y D . Simón Posner, 
mayores de edad, el segundo decla
rado en rebeldía, sobre tercería de 
dominio de una Caja Registradora, 
marca National; y 

Fallo: 
Que estimande la demanda dedu

cida por la Sociedad The National 
Cash Register Company L td . , con
tra D . Samuel Sánchez Poyatos y 
D . Simón Posner, debo declarar y 
declaro, que la Caja Registradora 
modelo 1.642, número 3 .184.741, 
marca National, es en pleno domi
nio propiedad de la Sociedad de
mandante, y en su consecuencia alzo 
y dejo sin efecto el embargo trabado 
contra la misma en los autos de que 
dimana el presente, a los que se lle
vará testimonio de la parte disposi
tiva de esta sentencia, y que una 
vez íirme la misma se requerirá al 
depositario de dicha máquina para 
que haga entrega de ella a la parte 
actora, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas en ninguna de 
las partes. Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del* demandado 
D . Simón Posner, se le notificará 
por medio de edictos en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Federico 
Enjuto .—Cuya sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D . Simón 
Posner y su publicación en el B OLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 

el presente que firmo en Madr id , a 
diecinueve de junio de m i l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Federico Enjuto (A.—1.24.3) 

Comité Paritario Inte río cal de 
las industrias de la Construc

ción de Madrid 
T E J E R O S 

Elaborado el proyecto de contra
to para el oficio de tejeros, que ha 
de regir en la jurisdicción de este 
Comité, se abre información públi
ca por diez días, a partir de la pu
blicación de este anuncio, durante 
los cuales, los que se consideren in 
teresados, podrán examinarlo en el 
Comité (San Marcos, 37), de cinco 
y media a ocho y aducir lo que so
bre el mismo estimen pertinente a 
su derecho. 

E l Secretario, JaimeMorel la - -V is 
to bueno: E l Presidente. Lu i s de A z -
cárate. 

HISELADORES DE LUNAS 
Aprobadas por este Comité las 

bases de trabajo para el oficio de 
Biseladores de lunas y similares, 
que han de regir en la jurisdicción 
de este Comité, en sus oficinas, San 
Marcos, 37, podrán examinarse di
chas bases durante el plazo de vein
te días, a contar de la publicación 
de este anuncio, de cinco y media a 
ocho de la tarde, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto ley de Organización Corpo
rativa Nacional vigente. 

E l Secretario, Jaime Morel la.--Vis
to bueno: E l Presidente, Lu is de A z -
cárate. ( A . - 1 . 2 4 9 ) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, jo 

302 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE SESIÓN DE 3 0 DE DICIEMBRE DE 1930 303 

dando descargados de esa ampliación de servicios, dejarán de per
c ib i r las 100.000 pesetas que les fueron asignadas como indemniza
ción parcial del recargo de trabajo y gastos que les ocasionara d i 
cha labor, que a requerimiento de los mismos les fué encomen
dada. 

1.305. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del 
guarda del Cementerio del Hospital Provincial , D . Valentín Duran, 
ocurrido el día 22 del corriente, según comunica el Director del 
Establecimiento citado. 

1.306. Est imar la instancia del Oficial de la clase de terceros 
del Cuerpo Administrat ivo Provincial, D . Eustaquio Castresana 
Guinea, reiterando su anterior petición de que se le conceda el 
sueldo en concepto de gratificación, siempre que el servicio lo prac
tique en horas reglamentarias. 

1.307. Propuesta que hace el Decano del Cuerpo Médico Far
macéutico de la Beneficencia Prov incial, con la designación de los 
concursantes que deben ser nombrados Médicos internos de guar
dia, numerarios y suplentes en los distintos establecimientos de la 
Beneficencia Prov inc ia l . 

1.303. Que en atención a que la Profesora de Gimnasia del Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, doña María del P i lar G i l 
López, ha prestado sus servicios como tal, en un período superior 
a cuarenta años, y ha contraído seria enfermedad de la vista du
rante el desempeño de su cargo, se estime la instancia que ha d i r i 
gido, aceptándole el cese en su cometido y reconociéndole, a título 
de gracia y por las excepcionales circunstancias antedichas, la pen
sión correspondiente, considerando a este efecto como sueldo la 
gratificación que venía disfrutando. 

1.509. Est imar la apelación interpuesta por D . Juan Cuesta G u 
tiérrez contra acuerdo del Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, 
que denegó su inclusión en la lista de electores de compromisarios 
para Senadores, y, en su consecuencia, incluirle en ella en el lugar 
que le corresponda por la cuota del Tesoro que paga como contri
buyente- por el concepto de territorial rústica. 

1 3 1 0 . Declarar de abono, con cargo a la correspondiente con
signan ¡ón, la cantidad de 1.579,75 pesetas, importe de las estancias 

causadas, durante el mes de noviembre último, por los naturales de 
esta provincia sujetos a la jurisdicción del Tr ibunal Tutelar de Me
nores, de Madr id . 

1.311. Que de conformidad cor. lo interesado por el señor A l 
calde Presidente del Ayuntam.ento de Cenicientos, se le abone por 
esta Corporación la cantidad de 3.067,75 pesetas, como tercer pla
zo de los que se determinan por la base tercera de las aprobadas 
en 27 de noviembre de 1926, para la concesión de subvenciones con 
destino a obras de carácter sanitario, cuyo plazo deberá ser satisfe
cho, previa comprobación, por la Sección de Vías y Obras Prov in
ciales, de las obras hasta la fecha realizadas por la expresada Cor
poración municipal, en las de abastecimiento de aguas a la citada 
localidad, y para las que se concedió una subvención de 13.582,10 
pesetas en 10 de enero último. 

1.312. Quedar enterada y conforme con el oficio del señor D i 
rector del Instituto Provincia l de Higiene, dando cuenta de haber 
sido autorizado por la Junta L iquidadora de la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil para proceder a la adquisición de una am
bulancia sanitaria para cuatro camillas, montada sobre chássis rá
pido, que permita el traslado urgente de enfermos desde los pue
blos al Hospital . 

1.313. Aprobar la nómina de indemnizaciones devengadas y gas
tos de salidas suplidos por el personal del Servicio Forestal, co
rrespondiente al mes de noviembre último, por un importe de 
674,40 pesetas, con cargo a la consignación correspondiente del 
Capítulo XIII, Artículo 2.°, del Presupuesto. 

1.314. Ap roba r l a s cuentas presentadas por el Ayudante del 
Servicio forestal, acreditando la inversión de los libramientos 
1.255, por 993.65 pesetas; 2.673, por 1.124 pesetas, y 4.011, por 
3.855,90 pesetas, expedidos todos ellos, a justificar, para diferentes 
gastos del expresado Servicio forestal. 

1.315. Aprobar la cuenta rendida por el señoi Arquitecto íefe 
Provincia l , acreditando la inversión del libramiento número 3.921, 
por 500 pesetas, expido para atenciones de material y gastos de ofi
cina de la Sección de Construcciones civi les. 


